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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dE! Rela.ciones Sindicales,
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO

Articulo primore.-Uno. El Sindicato Nacional del Metal- que
da reconocido como Corporat:ión de Derecho Público de - base
representativa que se constituye pbr la integración de las unio
nes de trabajador~ y 'técnic?,s y de empresarios de la rama.

Dos. El Sindicato Nacional del Metal es la única Entidad
reconocida por el Estado .como represEmtativa en el ámbito n.~

cional de los intereses económicos' y. profesionales conjuntos de

"

los empresarios, .los técnicos y los trabajadores de la rama, go
zando de personalidad jurfdicayp,lena Capaeidad de obrar fun"
clonal y económica en el ámbito de su competencia.

Articulo segundo,-Uno. El Sindicato Nacional del Metal
comprende la rama de la actividad exh-activa. industrial. de lns~

talación•. conservacIón. servicios y oomercial. interior y exterior,
de las Empresas radicadas en España, relativa a la obtención y
explotación de minerales para la producción de metales férreos
y no férreos, su tratamiento siderúrgico o· industrial Y- S),l trans·
formación, asi come las manufacturas férreas y no. férreas. ma
quinaria y equipo industrial; industrias aetálicas de. la cona·
trucción, material de transporte. electricidad y electt'óni.,ca y su
utilización en el proceso de fabricación metálico y metalúrgico

p y en aquellos oVos donde es precisa su aplicación e igualmente
las actividades labórales que afectan a este proceso; todo ello
de acuerdo con los esquemas orgánico y asociativo que sé de
tallen en sus· estatutos.

Articulo tercero.-Quedan incorporadas al Sindicato Nado
,nal del Metal la. totalidad de las Organizaciones- profesionales
sindicales' existentes en la rama. alnque e110 prejuzgue el man~

teJ'i1miento de su número. denominación, extensión o' régimen
jurídico. qué se -regularán por 1., que e§tabiezcan sus. e~tatutos

.' y :reglamentos -en los respectivO.·· ántbltos. as! como 188 cUspo~

aiclones de carácter general aplicables a-cae. una.

Artículocuarto.-Ullo. Podrán considerarse-. a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales- de .Empresarios. las ac
tividades que reconozcan en .su esqúemaorgáDiCo los estatu tos
del Sindicato y, en su caso, coa 8uJeaóna dicho esquema. los"
de '.la Unión Nacional de Empresarios.. .8 fin de ofrec8f cauce
apropiado para la defensa de los intereses peculiares determina
dos por la actividad económica.

Dos. Podrán considerarse.,&.IQCi fines de constitución de Aso
ciaciones Sindicales de Técnicos y de Tra1;lajadores. 11\5 e,peciali
dades profestoJlllles qu~ reconozqm eÍl.su. esquema orgánico los
estatutOs del Sindicato y. en su caso. con' SUJec:iÓD a dicho es
quema, los de. la Unión Nacional de'fraba:jadores Y' lécnicos.
a fin de ,ofrecer cauce apropiado para la defensa de los intereses
peculiares determinados por ·la :)specialidad· I?rofesional.

Artículo quinto.-Uno. LaconsUtución y reconocimiento de
Sindicatos Provinciales, Comarcaléa y Locales de la rama del
Metal se' regirá por lo que se establezca en los correspondientes
Estatutos del SIndicato· o .por lo 'que al electo pudiera acordar
la Otgarnzación Sindical. teniendo en cuenta· el principio gene
ral_ deqúe exista suficiente número de !I1ndieados _para 5ucons
Utu~ióny sostenimiento. as1 ,como el de las respectivas Uniones
y Agrupaciones.

Dos.LQ& Sindicatos PJ'ovi'nciales, Comarcales y Locales exis
tentes a. ·la pu.bUcacióndeeste Decreto continuarán su funcio
namiento a reserva de lo que se establezca' en las nonnas esta
tutarias y damas disposiciones,"t'eferldas en el párrafo anterior.

Artículo Bexto.-Uno. Las cuotas sind1ca-les específicas que
puedan establecerse al atn~ro 'del artículo sesenta y tres. nú
mero tres. de la.LeY,Sindical.y diS-posiciones que la desarrollan.
sólo serán .obligatorias cuando~ ade¡:nás de aQomodarse a las
no_rtnas generales y a los preceptos,_estatutarios- que las regulen,
se atengan a los siguiente$ requisitos:

Primero. Que para su creación' se exija., como mínimo. el
voto mayoritario de dos tercios de los cOmponentes del Pleno
de la Junta general u órgano similar de la Entidad. Sindical co
rrespondiente.

Segundo. Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe de la cuota. estén claramente determinados
y se justifiquen tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota sindical generaL '

Tercero. Que la suma de las cuotas exigibles a cada Empre
sa o trabajador no excedall del noventa por ciento de la que
se satisfagan por cuota sindical generaL

./ Dos. La adscripción a Colegios Profesionales· o Asociaciones
Sindicales nQ exonerará a sus miembros. total o parcialmente,
del- pago de las cuotas a que estuvieren obligados por su inte
gración en el Sindicato y restantes 9rganizaciones profesionales.

Artículo séptlmo.-EI Sindicato Nacional del Metal gozará pa.
ra el cumplimiento de sus fines-'detodas las exenc!ónes ybenefi
cios fiscales. así como de la franquicia postal y especial tasa

. telegráfica. establecidas o que se e8tablezcan~en su favor-. en las
dispQs1ciones legales. .

Disposición derogatod8.-8e derogan el Decreto de treinta
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuantas

DECREl'O 1169/1974,--de 5 ele abrtl, pOr el que se
actualiza ~lreconoctmifmto del Sindicato Nacional
del Metal, adaptado a la normativa sindical vigente.
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Artículo sano.-Uno; .Las cuotas sindicales especfficasque
puedan establecerse al amparo del a.rtj('"ulo· sesenta y tre¡. nú~

mero tres. de la .Ley -Sindical y disposiciones que la desarrollan
s610 serán obllptorlaacu.arnro. además de acomodarse a las
normas generales.,. ,8 108 preceptos estatutarios que las regu
len, se atengan ~a los stgUíentes requisitos:

Primero. Que para su -creaci6n se exija. como miniII\o, el
voto mayoritario. de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta genetal. u órgano simílarde la Entidad sindical
corresponcUente.

Segundo. Que loa fines ~conómicos o ,ociales a los que se
destine el UnpOl'te de la cuota estén claramente determinados.
yo se Justifique tanto la· oportunidad de lU sostenimiento como
la impostbilid8d de atenderlos adecuaclamente con los. recur·
sos de la cuota.sj.n4icaJ gen~ral.

Tercero. Que la suma. de laseuotas .l¡JXiaiblesa cada Ell1IP'e~

56 o trabajadox: no exceda del noventa por ciento de la que
satisfagan por cuota sindical general.

Dos. La adSCrlpción ,a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales. no éXonerará, a sus' miembros. total o parcialmente.
del pago de láa cuotas a que estuvieran obligados por'su'inte--,
gración en el' Sindicato '1 restantes Ors-anizaciones profesi<r
nales. ..

Articulo sépUmo.-E1Sindicato Nacional dec Hostelería y Tu·
rismo gozará para el, eumpli.miento de sus fines de todas las'
exenctones y beneficios fiscales, aS' como dEr la franquicia pos
tal y especial, tASa telegráfica,,' establecidas. o que se establez~

can en su favor en las disposiciones legales

D1SPOSICION DERqGATORIA

Se derogan el Decreto de catorce de marzo de mil no"ecien~

tos cuarenta 'y dos y cuantas norDlás de desarrollo del mismo
S~ opongan a 10 establecido en el presente Decreto. quedando
subsistentes laa· restantes en lo que sea prec~ para el fUD·
cionamiento de los servicios y hasta tanto entren, en v1l:or los
E;statutos del Sindicato.

A~í lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
8 cinco de abril dé mil novecientos setenta y cuatro.

La disposición -transitoria primera del Decreto quinientos no
venta y nueve/mil novecientos aetenta y tres, de veintinueve
de marzo,ppr el,-que se aprueba el Reglamento General de Sin·
dícatos, esÚ\blece que dentro del plazo de un año,contado desde
la focha de su pu~licación y JU'Svl0 ~nformé del Comité Ejecutivo
Sindical, -serán actualizados los Decretos de re<:onocimiento de
los Sindicatos Nacionales. de manera que _comprendan los re-·
quísitos qlle se. especifican en el articulo doce de dlcho' Regla
m'ento. _El cumplinúento de est.e trámite constituye paso _previo
para que los órganos de gobierno- del Siq,dicato y los de las
organizaci.ones profesionales'. correspondientes procedan a la
elaboración de las ,normas estatutarias en el marco de su res·
pectiva autonoi;n1a.

El _Sindicato Nacional 'del Metal, reconocido por Decreto de
treinta y uno de diciembFe de mil novecientos CUal'enWl, queda
configurado en su actual esquema. orgánico como la Entidad
que básicamente a¡rrupa a las actividades siderometalUrgic8s en
todos sus ciclos económicos. .' '

En su virtud. con· el. informe favQrable del Comité Ejecutivo
Sindical. a proP\lesta ~er Mi~stro d.e, Relaciones SindIcales y
previa deliberal:lón del .. Consejo ele, Ministros en su· reunión del
dia cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.



B. O ilel K-Núm, 1D52 rnllYll 1974 _______...::...._-'-'-_..:.....:c.=.---'9000

8902

normas de desR1Tollo del mtsmo se opongan a lo establecido en
el presente Decreto. quedando sUbsistentes las restantes en lo
que sea precieopara ~ funcionamiento de lósservicios y hasta
tanto entren en Vigor los Estatutos del Sindicato.

Asi lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abrtl de m11 novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 117()/1974. qe 5 de .abril. por el que se
actuoUza -eJ- lBCCinootmwnto del Sindicato Naciontd
., S.guro•. adoptado a. la norm.ativa stndical' vt~

•SOlIto.

La dispOslci41l transitoria primera del O'ecreto. quinientos
noventa y nuevelmP noYec1entos setenta y tres. de veintinueve
de marzo. por- el que 8& aprueba el Reglamento General de 81n
d1cato$,. estaBlece ,que de,ntro del plazo de 'ün año, contado desde
la fecha de su pubIloacióD y previo fnf9rme del Comité Ejecutivo
Sindical. serAn actualiZados .los Decretos de reco:noc1mle,nto de
los Slndicatoe Nacionales" -de manera que comprendan los re..
quisitos qu .. ,especlficanen el arUcu1o,doce de dicho Regla
mento; El· C'UJ'DPUmiento de .este t.rAm.ite ccmstituye paso previo

'para que los órpnos -de gobierno del- Sindicato y los de las
Organ.tzackme.- Profesional.. -correspondientes, procedan a la
elaboracl6n aelas normAS estatutarias: en el marco de 'su res
pectiva autonODúa.

El Sindicato Nacional- del Seguro. fué reconocido por Decreto
de sei&dedidembre- de mtI. novecfentosc:uarenta y uno. cuyas
dispoSiciones deben ser- actualizadas, teniendo tln cuenta la evo
lución legislatIVa ,la' expé1'iencia de los afias transcurridos,
desde la creación de la citada Entidad.

En su virtud.-conel informe favorable del Comite Ejecutivo
-Sindical, a propuesta del Minis-trode Relaciones Sindicales,
prev~ deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uuo. 'El Sindicato Nacional del Seguro
'queda reconOCido como Corporac1ón de. derecho publico de base
representativa que se ctlnstituye por la integración de las lJnio
nes de Trabajadores: y -Técnicos T de -Empresarios de la Rama
del Seguro.- cuyas actividades báSicas se relacionan en el articu·
lo siguiente.

Dos. El Sindicato 'Nacional del Seguro es la única Entidad
reconocida por el Estado como representativa en el ámbito na
cional, de los intereses econó:g;J.icos y. profesionales conjuntos
de 108 empresarios" los técnicos Y 105 trabajadores de la rama
del Seguro, gozando de personaUdadjuridica y plena capacidad
de obrar, funcional' y económica, en· el ,ámbito de su campe·
tencia.

Articulo segundo.-Enel esquema orgánico de la rama 56
cOl,llprenden las actividades. existentes o que se creen en' el fu
turo euyo objeto~ista en la cobertura de riesgos asegurables
y sus efectos, o la mediación para la adquisición de. contratos
Q administración de carteras.

Con earácteJ: meramente enunciativo se entienden compren-
didas las activi~es aseguradoras de:

- Vida.
- Accldentes.
-:- Responsabilida'd Civil General.
- Transportes.
- Incendios y Riesgos Diversos.
- EÍlfennedad '1- Asistencia Sanitaria.
- 'Enterramiento o Decesos.
- Automóvil... .
- Crédito y Caución.
- Defensa Jundica.
- Reaseguro.
- Accidentes de Trabajo. (Mutuas Patronales).
- Previsión Sodal (Montepies y Mutualidades Privadas).
- CapitaUzación.
- Agentes de Seguros y Peritas Tasadores de Seguros.

#

Artículo tercero.-Quedan incorporadas al Sindicato Nacional
del .$eguro la totalidad de las Orgariízaciones Profesionales Sin
dicales existentes en la rama, sin que ello prejuzgue el mante-
nimiento de su número,· denominación. extenSión y régimen ju
rídico, que se regularAn por lo que establezCan· sus Estatutos y
Reglamentos en los respectivos ámbitos;. aaf como por las dispo
siciones de carácter general ..aplicables a cada· una.

Articulo cuarto.-Uno. Para la constitución de Asociaciones
Sindl()ales de EmYTesarios podrán. considerarse- las actividades
específicas que sedaJ.en en s11 esquema orgánico los Estatutos del
Si,ndicato Y. en BU G:&SO, con sujeción a dicho esquema, los de
la Unión. Nacional deo Empresa.no." con obJeto ,d:e ofrecer ('Auce

,apropiado para la defensa de los intereses pecuUares determF
nados pOI' la actividad económi-cá.

Dos. Para la constitución de Asociaci(mes Sindicales de Téc~

nicos y dfl Trabajadores. podrán éonaiderarse las esPecialidades
profesionales que sefialerí en su esquema orgánico ·los Estatu tos
del Sindicato. y, en su caso, con sutecl6n a dicho esquema. los
de la Unión Nacional de Trabajadores' y .Técnicos. con objeto
de ofrecer cauc,e apropiado para la defensa de los intereses
peculiates detennin8dos por la especialidadprofesiollaJ.

Artículo quinto.-Uno. La- constitución y reconocimiento de
Slndicátos Provinciales, Comarcales y Locales del Seguro, se
regirá por lo que se establezc~ en los correspondientes Estatutos
o por lo que al efecto 'pudiera acordar la Organización Sindical,
teniendo en cuenta el principio general de que exista suficiente
numero de sindicados para suconsUtuCÍón y sostenimiento, &Sf
como el de las respectivas Uniones y Agrupaciones.

Dos. Los SindicatOá Provinoiales,. Comarcales y Locales exis
tentes a la publicación de este Decreto, continuarán BU funcio
namiento a 'reserva de lo que se establezca en. las normas esta
tutarias y demás disposiciones referidas en el párrafo anterior.

Articulo sexto.-Uno.. Las cuotas .sindicales especificas que
puedan establecerse al· amp8.ro del articulo sesenta y tres. nú
mero -tres, d~ la Ley. SfndicaJ y disposiciones que la desarrollan,
s6lo serán obligatorias, cuando· además de acomodarse a las
normas generales y a los preceptos estatutarios que las regu~

len, se atengan a los· siguientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija. como miJÚmo, el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta general u órgano similar de la Entidad sindical
correspondiente.

Segundo.--Que los finas económicos o sociales a los que se
dest,ine el importe de la cuota estén claramente detemünados
y se justifiquen tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota 'sindical general. .

Tettero.-Que la suma de ÜtS cuotas exigibles El cada traba
jador no exceda del noventa por ciento de la que satisfagan por
cuota sindical general; y la suma de las que se inipongan a
cada Empresa no rebase' el uno por· mil de la recaudación de
primas y cuotas de seguro directo, negocio eapañol,co-rtespon
dientes al ultimo ejercicio cerrado O,· en su caso, de la cartera
de gestión' de ios.Agentes o volumen de ingresoS anuales de los
Peritos.

Dos. La adscripción· a Colegios Profesionales o Asociaoiones
Sindicales, no exonetllrá a sus miembros, total o· parcialmente,
del pago de las cuotas aqu~ estuvit"ren obligados por su inte·
gración en el Sindicato y restantes Organizaciones, Profesiona.les,

Artículo Séptimo.-EI Sindicato Nacional del Seguro gozará
para el cumplimiento de sus· fines de todas las exenciones y
beneficios fiscales, así como de la· franquicia postal y especial
tAsa telegráfica establecidas 6 que se establezcan en su favor

, en las disposiciones legales;

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de seiade diciembre de roll novecien·
tos cuarenta y uno y cuantas normas de desarrollo del mismo
se -opongan a lo establecido en el presente Decreto. quedando
subsistentes las restantes en lo que sea preciso· para el funciO"
namiento de Igs servicios y hasta tanto entren en vigor los
Estatutos del ~Sindicato.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta i cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciones Sindicales,
ALEJANDRO FERN'ANDEZ SORDO


